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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treintaiuno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la comunicación remitida por el apoderado de la parte actora 
adiada 16 de diciembre de 2022, si bien la parte actora cumplió con enviar 
los tramites conformes al artículo 291 y 292 del CGP, la parte demandada 

no se acercó al despacho para configurar la notificación personal.  
 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que continúe agotando 
los trámites pertinentes en aras de notificar al extremo demandado y de esta 
manera integrar debidamente el contradictorio y poder continuar con el 

trámite procesal a lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 
8 de la ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 01 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.092 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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